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CABANlLLAS GALLAS

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilmos. Sres. Subsecretario de informaciÓn y Turismo y Direc
tores generales de Ordenación del Turismo y de Empresas
y Actividades Turisticas.

ORDI!:N de 4 de junio de 1974 por la que se concede
el título licencia de Agenci" de Viajes del Grupo A,
a «Viajes Aries, S. A ....

12616

12615

12617 ORDEN de 26 de abril de' 1974 por la que se
resuelve asunto, ele conformld<l4 qón lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen del S~i<l l/.. Ord8~ión
Urbana de la de mayo 11_ 19l1lln!!: .•" los ueare-
tos 63/1968, de 18 de 81'1.ro, y. .. .lIr.lS. d9 13 de
iulio, con índicación de lo reB<iila PI recaída,

De conformidad Con lo dispuestojln la .L¡pysobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urb\U!a de.12 de' lilIIIllo de 19$8. y
en los Decretos 6311968, de 18 de ene1'9, Y 11194I19'12. de 13 de
julio, se resuelve el asunto que se fndica¡

RESOLUCION de la Comisaria Nacion"l de Tu
rismo por la que se hace público el acuerdo del
Consejo de Ministros del dla 19 ele abrií de 1974
autorizando a la Entidad urbanizadora .Aguadul
ce, S. A.-, " efectuar la revisíón elel plan de orde
nación urbana elel Centro de interés turisticc n"
cional .Aguadulce-.

El Consejo de Ministros, a propuesta del Mi~istro de Infor
maciÓn y TurIsmo, en su reunión del día 19 de abril de 1974,
adoptó el siguiente acuerdo,

Autorizar a la -Empresa Urbanizadora Agull'iu!ce, S. A.-, pro
motora del Centro de interés turlsüco naclcna1 ,.¡\guadulce-.
sItuado en el ténnino municipal de Roquetas·de· Mar, a revisar
el Plan de Ordenación Urbana del Centro 'de referencIa, por
existir circnnstancias excepcionales debldao:oente lustlflcadas y
haber recaído propuesta e infonne fa.vorable del Ministerio de
lnfonnación y Turismo.

Madrid, 3 de junio de 1974.-EI Comisario nacional, Perona
Larraz.

limos. Sres., Visto el expediente instruido con fecha 10 de
enero de 1973 a instancia de don Gabriel Dalmáu Taule... en
nombre y representación de ...Viajes Aries, S. A.• , en solicitud
de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de Viajes
del Grupo A; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompafió
la documentación que previene el articulo 21 del Reglament.o
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete
a las agencias de viaje, y en el que se especifican los docu·
ment.os que habrán de ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turisticas, aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los articulas 22 y 24 del expresado Reglamento:

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por los Decretos 1524/1913, de 7 de
junio, y 56/1974, de 11 de enero, y Orden de 26 de febrero'
de 1963 para la obtención del tíiulo-licencia de Agencia de
Viajes del Grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo 7.' del Estatuto Ordenadpr de las Empresas y Ac
tividades Turisticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo único.-Se conc~de el título..,licencia de Agencia de
Viajes del Grupo A, a «Viajes Aries, 5. A.-, con el número 357
de orden, y casa central en Cala Ratjada ICapdepera-Mallorcal.
plaza q.e los Pinos, 7, local número 11 finca. XI pudiendo ejercer
su actividad mercantil a partir de la fecha de publicación
de esta Orden ministerial en el .Boletín Oficial del Estado-.
con sujeción a los preceptos de los Decretos 1524/1973, de
7 de junio, y 56/1974, de 11 de enero; Reglamento de 26 de
febrera de 1963, y demás dIsposiciones aplicables,

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1974.

ORDEN de 4 de junio de 1974 por 1" que se "nula
el título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo A,
a' 1" Empresq -Viajes lnter-Cíty. S. A.-.

llmos. Sres.: Visto el expediente número 264, en el que,
por Orden del Ministerio de Información y Turismo de fecha
18 de diciembre de 1973. 'publlcada en el .Boletín Oficial del
Estudo. de 14 de enero de 1974, fué concedido el título-licencia
de Agencia de Viajes del Grupo A, a favor de la Empresa
•Viajes Inter-City, S. A._. con el número 339 de orden, y casa
central en Madrid Capitán Haya, 39;

Resultando que desde la fecha de concesión del Ululo-licencia
hasta el '20 de abril de 1974, la citada agencia de viajes no
ha desarrollado ninguna activIdad mercantil, habiendo perma
necido cerrada durante el plazo anteriormente mencionado;

Hesultando que con fecha 20 qe abril fué notificado a «Viajes
Inter~City, S. A., que, habiendo transcurrido el plazo de tres
meses sin haber desarroJla.do ningún tipo de actividad, este
Minist.erio, en función del artículo 25, 2l. del Reglamento de
26 de febrero de 1963, le notificaba la caducidad del titulo
Jkencia n':Jmero 339; y ceg:respondiente a la Agencia de Viajes
del Grupo A; .

Vistos el Decreto 1524/1973, de 7 de junio. y Reglamento
d.e 26 de febrero de 1963;

Considerand., que los actos de concesión y revocacióll del
titulo-licencia tiener> el caráctar. de .actos administrativos- y
han sido adoptados de acuerdo con los preceptos reglamentarios,
aplicándose a la revocación el fundamento de su caducidad
inserta en el artícúlo 25. 2), de la Orden de 26 de febrero
d.e 1963, que aprueba el Reglamento que regula el ejercicio
de las actividades propias de las agencias de viajes,

Este Ministerio ha tenido á bien resolver:

Articulo 1.' Se anÚla el titulo-licencia de la Agencia de Viajes
del Grupo }¡. expedido por Orden del Ministerio de Infonnación
y Turismo de fecha 18 de diciembre de 1973, publicada en
el.Boletín Oficial del 'Estado- de 14 de enero de 1974, con
la denominaCión de .Vlajes Inter-Clty. S. A.-, con el número 339
de orden, y casa. central en Madrid, Capitán Haya, 38, -

Art. 2,· La fianZ$ constituida por la referida agllncla de
viajes, a disposicIón de la Dirección Genetal' de Empresas
y Actividades Turlsticas, no podrá ser cancelada hasta trans
curridos seis meses a partir de la publicación de la presente
Orden ministerial en el .Boletin Oficial del Estado., de acuerdo
con el ar~ículo 37 del vigent.e Reglamento de Agencias de VIajes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a VV. n, muchos años.
Madrid. 4 de junlo de 1974.

limos, Sres, Sub~~~lo de ''Información y Turismo y Direc
tores generaJ. ~ Ordenación del Turismo y 'de Empresas
y Actividades T1JiiIstlcas.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

CABANILLAS GALLAS

tra resolución de este Ministerio de 3 de octubre. de 1972 que
estimó en parte el recurso de alzada y redujo a 20.000 pesetas
la multa impuesta por la Dirección General de Cultura Popu
lar y Espectáculos en 27 de julio de 197~, a la Empresa del
.Cine Cruz Blanca-, de Navamoral de la Mata (Cáceres), ha
recaido sentencia en 4 de abril de 1974, cuya parte dispositiva
literalmente dice,

"PalIamos: Que con desestimación total del presente recurso
contencioso-administrativo número trescientos un mil setecientos·
sesenta y tres de mil novecientós setenta ~ dos, interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Luis Ferrer Recuero, en
nombre y representación de doña Carmen Benito Labernie,
contra resolución del Ministerio de Información y Turismo de
tres de octubre de mil novecientos setenta y dos, por la que se
le imponía la sanción de veinte mil pesetas por infracción en
materia cinematográfica, debemos .declarar y declaramos dicha
resolución ajustada a derecho; sin hacer expresa condena de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publi.cará en el "Bo~
Jetín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y 105. apartado al, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, r~guladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis
trRtiva

Este' Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el
f¡¡lIo en el .Boletín Oficiai del Estado...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años ..
Madrid. 29 de mayo de 1974.-P. D.. el Subsecretario. Oreja

Andrre.


